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La Gaceta, publica boy la ^igniente ex
posición y real decreto;

«Cuando he tenido en el género de valor 
sobre ei cual aquí se discute, el mayor que 
ge puede tener, como es el de romper las 
relaciones Comerciales con Francia por no 
querer s&crijica,r la dignidad del pais; cuan-

Añade que el régimen de las tarifas ge
nerales era desfavhr&bie á los intereses de 
los dos países; que los productos franceses 
adeudarán por la tarifa convencional ví-

Ni el espacio de que podemos disponer, 
ni las condiciones en que hemos visitado 
la Exposición, aun no instalada por com
pleto esta mañana, consiéntennos por hoy 
hablar de este certamen con la extension

kEldía 11 de Enero presentó el gobierno 
en el Congreso un proyecto de ley pidien
do autorización para prorogar, hasta el 80 
de Junio próximo, los tratados de comer
cio que terminaban en 1.® de Febrero, y

ÛW.» 4.42Ó

Véapse las palabras pronunciadas por el 
Sr. Cánovas en el Congreso;

' máé favorable concepto, el régimen adúa- 
. ñero francés.

Al desaparecer el tratamiento diferen
cial entre los dos países, quedará equipa- 

' rada durante el próximo mes la nación

qús- desdê\h^'^n^d^rei^-eætitiguidi) su derecho 
á usar de esta: autorización.V

Si el decreto que hoy publica la Gaceta 
sé redujera al párrafo segundo del art. 1.®

f do he tenido ese valor, yo tendré todo 
aquel que esa misma dignidad, juntamen
te con los intereses de la patria me exijan.

gaste, tirándolos por la ventana.
Está, pues, salva

da la diosa de laTier-

mitad próximamente de su importación 
total en España, proposición que el go
bierno español tampoco aceptó, calificáñ- 
dola, como hemos visto,- de incompatible 
con nuestra dignidad nacional. paña.
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Exposición.
Señora: Las negociaciones de un defini

tivo arreglo comerCial con la nación -fran
cesa exigen detenido estudio -de los inte
reses respectivos y la aprobación .dp las 
Córtes, en una ú otra forma otorgada.

Por otra parte, es evidente que el tiem
po materiíd falta para que talas requisitos 
puedan llenarse en los pocos dias que nos 
separan del 1.® de Julio, y en el ínterin 
cada dia se patentiza más la conveniencia 
de que por lo menos, cesen lo antes posi
ble de estar sometidos los productos fran
ceses en España y las mercancías españo
las en Francia á un tratamiento diferen
cial, con singular y recíproco perjuicio de 
ambos países, llamados por su veeindad.y 
por sus intereses creados á sostener cons
tantes y fructuosas transacciones mer
cantiles.

Persuadidos, á la par, de esto los dos go
biernos, han convenido en poner un tér
mino inmediato á la actual situación, de
jando de aplicarse sus respectivas tarifas 
máximas y otorgándose desde l.® de Junio 
las mayores ventajas posibles mientras 
sé llevan á término negociaciones que, 
desde ahora, deben abrirse para llegar á 
un convenio duradero, que por de contado, 
disminuya los perjuicios graves qüe á la 
agricultura española origina, aun en su

para concertar por el mismo tiempo conve
nios comerciales interinos.

Ras Córtes concedieron dfeha autoriza
ción, publicándose 1^ ley en la Gaceta del 
20 de Enero.

En virtud de esta autorización, el go- 
bierno espappl prorogé los tratados e^s- 
tentes Con todas las naciones, menos el fie 
Francia, y el 1.® de Febrero se presentaron 
el presidente del Consejo en el Congreso, y 
el mtnlstfo de Estado en el Senado, á dar 
cuenta fiel uso quq habían hecho de aque
lla autorización y . fie los resultados que 
habían obtenido, declarando uno y otro, 
de la manera más terminante, que la fa
cultad dél gobierno para hacer uso de di
cha autorización HABIA CADUCADO.

yecina con las demás de Europa cuyos tra
tados terminan en 1.® de Julio; pero esta 
ventaja, que el gobierno español había ya 
ofrecido á Francia anteriormente, no pue
de causar perjuicio alguno á la producción 
nacional, que de todas maneras viene ar
rostrando, la competencia de los artículos 
extranjeros de otras procedencias, con ar- I reglo á las tarifas do los tratados todavía 1 vigentes.

I De este modus vivendi se propone el go- 
I bierno dar inmediata cuenta á las Córtes,
■ según previene la ley de 19 de Enero ülti> 

IbW mo. No*aceptada todavía por el-poder lé- 
te, á l« gisiativo la resignación de las facultades 
30, 32■ que aquélla ley otorgó al gobierno, nada 
----- — impide, A juicio de éste, el hacer uso de 
““ ellas una vez más con tan notoria ventaja

«Señores diputados; Hace pocos dias aún 
que éste y el otro Cuerpo Colegislador vp- 
taron, y sancionó S. M. la Reina Regente, 
una ley autorizando al gobierno para pro
rogar aquellos tratados que lo necesitase^, 
entre los que tuvieran término legal en el 
dia de ayer; añadiendo á ésta otra autori
zación para hacer, donde la próroga abso
luta-, no fuera posible, aquellos arreglos 
provisionales qué más ventajosos parecie
ran. Bl gobierno de B. ha hegho uso de di
cha autorización, y está, en el caso dere,signar- 
la ante las Cártes. No lo hace, aunque lo 
anuncia, en el dia de hoy, y aunque para 
sus efectos ha de darse por renunciada, por
que quiere dar cuenta documental del uso 
que de la autorización ha hecho, y esto no 
le será posible, porque no tiene todavía 
todos los documentos i lo menos hasta den
tro de unos cuantos dias, que serán muy 
pocos.

Con este anuncio, que es el cumpli
miento del deber del gobierno, cumplimien
to estricta ty necesario tratándose de. una auto - 
rizacion ían^grave, pudiera terminar las fra
ses, brèves de todas suertes, que tenia qúe 
dirigir al Congreso.» " ‘

Copiamos también , á continuación las 
palabras del señor'duque de Tetuan en él 
Senado, que. Como se verá, no fueron me
nds terminantes; , , ■

«Señores .senadores, en tanto que el go
bierno de S, M. cumple coa eldtber dedar 
cuenta documentada á la Cámara, del uso 
que ha hecho de la autorización que Is^ 
Córtes se sijivieroú> concederle para cç4- 
certar arreglos comerciales y proriigar 
hasta 30 de Junio lo&í tratados'que termi
naron en el,dia de ayer, cámplele declarar

paradas dos naciones.
Fundado en las predédentes considera* 

cioaes, el ministro que suscribe, de acuérj 
do con el Consejo de ministros, tiene el 
honor de someter á la soberana aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Aranjuez 28 de Mayo de 1892.—Señora; 
A Li R. P. de V. M., Bl duque de Tetuan.

Real decreto.
De conformidad con lo propuesto por el 

. ministro de Estado, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de ministros; _

En nombre de mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
reino.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Desde el día 1.® del próxi

mo mes de Junio cesará todo derecho dife
rencial én las relaciones comerciales de 
España con Francia, aplicándose á los pro
ductos de esta nación la propia tarifa que 

. para los de naciones convenidas ha de re- 
f ir hasta 1.® de Julio, así en la Península 

islas adyacentes, como en Cuba y Puer
to-Rico.

A partir del día 1.® de Julio, y en virtud 
del art. 2.® del real decreto de 31 de Di
ciembre último aprobando los aranceles de
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Pero no será malo que sepamos desee 
ahora si el actual gobierno continúa mere
ciendo la confianza de S. M., nó será maio i 
que sepamos si’ la opinion de la oposición | 
que tenemos enfrente es que cedamos ú. todo | 
cuanto se nospi^ y eœiffa con intransigey^da, | 
y sin ofrecernos nada en cambio, y". S'i hemos 
dedartodoel tratamiento que el convenio de 5 , _____ rr-
1882 concedía á Francia á cambio de su tari- P prócidad dé trato, la elevación para ciertos 
f à mínima. I artículos de la tarifa míníína española, es

El actual gobierno ha de mostrar todo | un obstáculo sério para el rest‘dblecimien- 
género de transigencia, ha de l’egar hasta E to normal dé las relaciones comerciales en- 

’ donde lo consientan sus intereses y la sal- | tre Francia y España, se entienda que am- 
vaguardia de los intereses públicos; pero | bes gobiernos tratarán por todos los mé- 
por lo mismo ño puede asegurar desde i dios de llegar á un acuerdo común sobre 
ahora que, piensen lo que piensen las Gá- 1 los puntos concretos en que sea posible sa
maras francesas y el proteccionismo fran- | tisfacer las reclamaciones de los producto- 
cés, habremos necesariamente de arre- I 
glarnos con la nación vecina. Eso depende j 
de la nación vecina, tanto como de nos
otros; eso no puede depender de nosotros 
solos, A NO SER QÜE SE QUIERA QUE 
ARROJEMOS A LOS PIES DEL EXTRAN
JERO TÓDO AQUELLO QUE UNA NA
CION TIENE MAS OBLIGACION DE DE
FENDER Y GUARDAR. (Muy bien, muy 
bien.)»

En vista de estas palabras del Sr. Cáno
vas, ¿se puede decir que hemos exagerado 
al decir que á juicio del mismo Sr. Cáno
vas, y de la mayoría conservadora que le 
aplaudía, el convenio con Francia que ha 
producido el decreto hoy publicado en la 
Gaceta, constituye una abdicación por par
te' del gobierno y una vergüenza para el 
país?

Pero hay más.
En el curso de las negociaciones segui

das con Francia durante los meses de Di
ciembre y Enero, Francia rebajó sus pre
tensiones, ofreciendo concedernos su tari
fa mínima á cambio de la tarifa mínima 
de nuestro nuevo arancel y de nuestra ta
rifa convenida para 80 millonea de fran
cos de sus importaciones; es decir, para ía

gente en España hasta 29 de Junio, y de 
está fécha en adelante por la 'tarifa míni
ma española, sin que en ningún caso los 
productos franceses ó españoles puedan 
ser ÓWeto en une ú otro país de tarifas di- 
férentt^le».;

Sin embargo, CQmq á pesar de esta teci-

casi todo^ efiü^, porque LLa’vía no hvbian 
sido fijados perreros cartelei- in
dicando el nombre, raz&.y señas particula- 
res de cMa une de. ios ir.tsresc.dosff po- 
d,íán teppr éstos, la,saUsiaccioa da verse, 
yaque leerse no sea fé ci), en letras de 
molde, según habriau deseado.

jDispéusennos, pues, galgos y mastines, 
foif-terriers y perdigueros, las omisiones 
que noten en esta, reseña y los olvidos del 
cronista, obligado á citar solo los nombres 
de los conocidos; es decir, de los perros 
qüe han tenido la amabilidad de decirnos 
su nombre y demás circunstancias, sin 
enseñarnos ios dientes al acercarnos á zn- 

terviewarlos, como un 
tal Beat de la ilustre 
familia de los masti
nes, tan poco amigo 
de curiosos y de^on- 
ferencias, que tía si
do preciso aislarle, 
rodeando la caseta 
que ocupa con ban
cos á modo de mura-

res y comerciantes.
Para tratar estos puntos serán nombra

dos inmediatamente los comisionados de 
ambos gobiernos.

I El acuerdo establecido rige, no sólo pa
ra ambos países, sino para sus respectivas 
colonias.

El preámbulo aparece firmado por raon- 
siures Ribot y Roche, siguiendo al mismo 
el texto del decreto.

Paría 28.—Todas las conversaciones en 
los círculos y pasillos de la Cámara se re
fieren al modus vivendi ultimado con Es
paña.

La impresión general es de que es 
preciso esperar á conocer el tratado defini
tivo para apreciar el nuevo régimen eco
nómico entre ambas naciones.—

Lo que álcen de Cette.
Cette 28 (9'10 noche).—A los importado- 

rt* de vinos ha producido deplorable efec
to las condiciones del modus vivendi, que 
califican de desatinadas y desastrosas 
para los intereses españoles.

Es opinion general que el partido con
servador sacrificará nuestra principal pro- 
ducion nacional por miras puramente po
líticas.—(De El Imparcial).

El decreto en el «Diario Oficial».
París 29.—Bl Diario Official publica esta 

mañana el preámbulo y decreto, ya cono
cidos por esta Agencia, relativos á las re
laciones comerciales entre Francia y Es-

Ante textos tan terminantes, nada tene
mos que añadir gor nuestra, cuenta en de
mostración de la ilegalidad con que el go
bierno ha resucitado la autorización qué 
murió, según su propia confesión, el 31 de 
Enero.

Ya dijimos esto en nuestro artículo del 
jueves último; y como si se nos quisiera 
contestar desde la Gaceta, en el preámbulo 
del real decreto que hoy publica el perió
dico oficial, se pretende justificar la acción 
del gobierno por medio del siguiente pár
rafo:

«No aceptada todavía por el poder legis
lativo la resignación de las facultades que 
aquella ley otorgó al gobierno, nada impi
de, á juicio de éste, el hacer uso de ellas 
una vez más.»

Compárense estas palabras con las pro-’ 
nunciadas por los Sres. Cánovas y duquel 
de Tetuan el 1.® de Febrero, y búsquese 
despues bien á ver si aparece en alguna., 
parte la formalidad oficial de ambos se-; 
ñores.
Por qué el convenio es una

abdicación y una vergüenza.

Puerto-Ríco, disfrutarán los productos 
'franceses de los beneficios concedidos en 
la tarifa 3.^ del nuevo arancel especial 
apróbado por real decreto de 29 de Abril 
último.

Art. 2.® El gobierno dará cuenta inme- 
■diatamente á las Górtes de las disposicio
nes contenidas en el presente decreto.

Dado en el Palacio de Aranjuez á veinti
ocho de Mayo de mil ochocientos noventa 
yQ3,—Naría Cristina.—Bá ministro de Es-

0, Cárlo^ Q'Donnell.

Comentarios.
Se puede sintetizar en muy pocas pala

bras el juicio que merece el anterior de
creto, producto de un acuerdo con el go
bierno francés, diciendo que, no solo en 
opinion de El Correo, sino en opinion del 
Sr. Cánovas, del señor duque de tetuan y 
de la mayoría conservadora délas Córtes, 
ea, en el órden nacional ó interior, una ile
galidad, y én el órden internacional una 
abdicBcíon por parte del gobierno y una 
Vergüenza para el país.

Y como más interesante que consig
nar el juicio de El Correo, es exponer 
©1 de los Sres.Cánovas y duque de Tetuan 
y de la mayoría conservadora, les cede- 
Slps la palabra, copiando á continuación las 
proñüncindas por el presidente del Conse
je y el ministró d® Estado con aplauso de 
la mayoría.
Por qué el convenio es ilegal.

¿Cómo se explica, por tanto, que ahora 
haya concedido el ¡ár. Cánovas á Francia, 
á cambio de su tarifa mínima, no ya lo 
que Francia sólicitaba en Enero, es decir 
la aplicación de nuestra tarifa mínima á 
la', imitad’-de sus importaciones, y la de 
nuestra tarifa convenida á la otra mitad, 
sino, nuestra tarifa convenida íntegra, ó lo 
que es lo mismo, el tratado de 1883 á todas 
las importaciones?

Ouéstíün es esta á que nos es ipiposible 
hallar respuesta medianamente satisfac
toria, por más que nos tenían preparados 
á esperar sorpresas favorables á Francia, 
los rumores que estos días, coincidiendo 
con el alza de los valores, venían circu
lando en Bolsa.

Porque es de advertir, como nota carac
terística de las negociaciones cuyo resul
tado ha venido á ser el decreto hoy publi
cado en la Gaceta, que la Bolsa ha sido el 
centro más favorecido por las noticias y 
los rumores relativos á ellas.
Las consecuencias del convenio

Satis íaccica natural.
París 29.—Los periódicos se muestran 

unánimes en felicitar al gobierno por la 
reanudación de las relaciones comerciales 
con España.

FA Diario de los Debates, no obstante la 
buena impresión que e'spresa por este re
sultado, no se declara del todo satisfecho, 
por quedar, tanto España como Francia, 
amenazadas si no llegan á un ulterior 
acuerdo, de un régimen de guerra econó' 
mico, que constituye un verdadero absur
do eñtre dos países que deben estar unidos 
política y comercialmente.

El mismo periódico excita al ministro de 
Negocios Extranjeros á hacer nuevas con
cesiones en la tarifa mínima francesa, con 
objeto de obtener de España la misma con
cesión, antes de que ésta logre entrar en 
Francia su actual cosecha de vinos. — 
Fabra.

mes que decir, con tal de que Francia na
turalmente nos concediera también, como 
nos concede y como le conviene conceder
nos, su tarifa mínima.

Pero lo que resulta incomprensible, des
pues de lo ocurrido en nuestras negocia
ciones con Francia durante los meses de 
Diciembre y Enero último, es que el go
bierno del Sr. Cánovas baya sido capaz de 
humillarse y de humillarnos hasta el pun
to de conceder á Francia lo que se le con
cede en el párrafo primero del mismo ar
tículo.

Por dicho primer párrafo se concede á 
Francia durante el mes de Junio nuestra 
tarifa para las naciones convenidas, es 
decir, que se restablece en todo su vigor 
para'Francia el tratado que celebramos 
con esta nación en 1883, y que espiró en 
1de Febrero último, sin que Francia nos 
conceda absolutamente nada de lo que en 
aquel tratado nos concedía, porque nos 
aplica su nuevo arancel enormemente pro
teccionista.

Es decir, en una palabra, que el tratado 
de comercio con Francia de 1882 ha sido 
resucitado íntegro en cuanto á las venta
jas de Francia én España, sin que en cam
bio haya resucitado dicho tratado en lo 
más mínimo por lo que se refiere á las ven
tajas que tenia España en Francia.

Ahora bien, véase có.mo apreciaba el se
ñor Cánovas en las sesión del Congreso 
del 19 de Febrero lo que por el decreto 
hoy publicado concede á Francia:

lia protectora de pantorrillas y de prendas 
de vestir, que algunos sentirían perder 
aun más que aquéllas.

Dejemos, pues, para otro dia la tarea de 
citar á todos los concurrentes, suplicando 
á ios omitidos que esperen un poco y no se 
venguen, entre tanto, haciéndonos alguna 
perrería.

Las instalaciones, á modo de pesebreras, 
hállanse colocada.^ en el paseo circular que 
rodea el hiosko central de los Jardines, y 
en ellas hemos visto, entre otros, luciendo 
sus más elegantes toilettes de primavera, á 
los señores de Chico y linda, vestidos á lo 
perro de aguas; Doña Sol, Xin y Bubi, pro
piedad del duque de Nájera, con abrigos á 
la/oa; terrier; Toig, del Sr. Villavicencio, 
con idéntico atavío; Pataud, del Sr. Gayo, 
con elegante capota de mastín; Thur, del 
Sr. Herreros de Tejada, con hábito á lo 
Jdonte de San Bernardo. Bord, del Sr. Váz
quez Queipo; Odin, de D. Isidoro Urzaiz; 
Norma, de D. Augusto Gomas, y Starh, deí 
conde de Tilly, son perros hermosos, esbel
tos y distinguidos, que se traen como últi
ma moda los peinados á lo dogo de Ulm.

La toilette á lo danés de Thcr, enviado al 
certamen por D. Augusto Gomas, causará 
sensación en el Madrid fashionable, y ¡los 
los modistos elegantes han de fijarse tam
bién, seguramente, en la sortie de lit á la 
navarra, premiada en el anterior certa
men, que viste The, del Sr. Sarthou, y en

los sombreros pachón 
( recomendamos el fi
gurín) presentados por 
Bris-^g por Quince, pro
piedad de los señores 
Barbería el primero, y 
Stessi el segundo.

Poco lucido queda el 
cronista citando tan 
pocos nombres, y no

creto para nuestro comercio y nuestra pro- I Hé aquí, tomadas textualmente del Dia-
duccion, las creemos contraproducentes | rio de las Sesiones, las palabras ayer pro 
desde el punto de vista de nuestra pqsi- I nunciadas por el Sr. Azcárate: 
cionpara negociar un tratado definitivo j «Tengo yo para mí—dijo—que el mismo
con Francia, porque despues de las conce- | tribuna el dictá-
siones hechas po? ©1 gobierno que equiva- 1 ¿q jg, comisión relativo á' los ingresos, 
len a retirar todos los argumentos y pre- I y, g| articulado todo de la ley de presupues- 
tensiones que adujimos en la^ negociacio- j tos; tengo yo para mí, repito, que las mi
nes pasadas, nos sera mny difícil sostenér- I norias debieron interpelar al gobierno, 
las probabilidades de | saber si era su propósito mantenerlo
éxito frente a la resistencia de los proteo- I gp. integridad; si era su propósito satar 
deístas irán ceses. | adelante, según suele decirse, esas veinte

Ya que el gobierno había tomado en su I famosas autorizaciones que constituyen lo 
política arancelaba el pinito de vista de I goa razón se ha llamado dictadura 
que no se debí A Placer rebajas en nuestro I monstruosa, sin precedente en nuestra pa- 
arancel sino a cambio de las que.hiciesen-1 tria; y despues de preguntar al gobierno 
otras naciones en los suyos, la lógica exi- | ggtaba resuelto á eso, las minorías, bue- 

perseverase en el, porque al I ñámente, renunciar á discutir el presu-
I puesto de gastos ni nada; porque, ¿para 

ha perdido toda autoridad y todo prestigio i perder el tiempo, si el resultado final 
4. 1 gobierno ha de quedar au-t, ’ políticamente I torizado para hacer todo lo que tenga por

hablando, es que los gobiernos vuelvan la I conveniente?
espalda á sus compromisos y desautoricen deshacer me interrumpe el Sr. Mo-
sus anteriores afirmaciones en las cues- I y^t; para hacer y para deshacer, para lo 
turnes de órdeninterior. 1 quiera el gobierno. Pedia cuatro auto-

í grave corne- I rizaeiones; la comisión le da veinte de to-
ter tal falta en las relaciones internacio- I ¿o género, clase y condición. Pues sise 
®^®®’ . , . . , I demuestra prácticamente que el Parla-I mento es una cosa inútil, que se puede 
volubilidades, informalidades y ligerezas I cerrar, jpara qué estamos aquí? Tan me 
délos gobiernos las pagan muy caras los I parece que este es el problema, que si el 
pullos. . . I gobierno sigue adelante en su empeño, y

¿Que caso haran én adelante Francia ni I sugestión do loa dos amores que 
las demas naciones de los argumentos y I tigue esta situación, y á que no se puede 
afirmaciones mas terminantes que hagan sustraer; el amor á los empréstitos y el 
los Sres. Canovas y duque de Tetuan, I ^æ^r á las grandes compañías, consigue 
cuandn recuerden la facilidad con que es- i g^car esas famosas autorizaciones, si el 
tos señores se_ han vuelto atras y han dado I gobierno insiste en esto, si la mayoríá tie- 

lucho todo lo que habían afirmado? I concedérselo y las minorías no
Cuanto naás se esfuercen los bres. Ca- I empleanlos mediosquetienenparaimpe- 

novas y duque de Tetuan por convencer a I (¡1^0, lo que sé decir es que ios que nos 
los gobiernos extranjeros de que no pueden I geutamos en estos bancos habremos de 
hacer mayores concesiones, mas se reirán I meditar si es nuestro deber continua? pár- 
aquellos pensando en que ei que canta una [ ticipando en las que, al parecer, son fun- 
palinodia canta cien. | clones dignas y sérias del Parlamento, ó

El ’mollas vivendii con España. j pel de comparsas obligados' ¿ una come- 
-----  j; día que antes hacia reir al país, pero que 

Lo QUO diCG FraiííCia. I áhora le aflige y le repugna,»
Paris 28.—Enel preámbulo minisitvial j 

que precede al decreto que ha de publicar 
se en el Diario Q^cial concediendo la tarifa 
mínima á los productos españoles, se re
cuerda que la ley de 29 de Diciembre de 
1891 autoriza al gobierno á conceder la ta- } 
rifa mínima á las naciones que concedan á j 
la nuestra el beneficio dé «ü§,cion ñiáa fa I 
vorecida.» ' ' ' |

escasas serán las enemistades que con ello 
se cree entre nuestros mastines más dis
tinguidos, pero no teme sus iraSj y en 
prueba de ello cometerá la indiscreción de 
revelar á los lectores el coïniplot que están 
tramando.

Reunidos esta mañana en sesión secreta 
los dogos de ulm, los mastines y los perro» 
de presa y de ganado han decidido, apro
vechando las circunstancias y la vecindad 
de la Cibeles con el sitio en que se hallan, 
soltarse y acometer en masa á quien se 
atreva á trasladar la fuente, fundándose, 
y con razón, en que no pagan ellos dos du
ros anuales al municipio para que los mal-

ra, porque ¡cuaíquie- 
ra la mueve si se 
oponen argumentos 
como la muestra!

¡Y si no, que se 
atrevan!

———
Exposición canina

Las bodas de oro 
de los reyes de Dinamarca. 
Hoy terminan las fiestas con que el pue

blo dinamarqués, asociándose á la real fa
milia, celebra el cincuentenario del casa
miento de sus soberanos.

El 26 de Mayo cumplió medio siglo que 
el príncipe Cristian, sobrino del rey Fede
rico Vil, se unia en matrimonio con su 
prima la princesa Luisa, hija del Land 
grave de Hesse Gassél. El novio tenia 
veinticuatro años, la desposada veinti
cinco.

Nada indicaba en aquella fecha que la 
suerte les destinara á ocupar el trono; pero 
el rey Federico, aunque se casó tres veces, 
murió sin sucesión en 1863, con lo que el 
príncipe Cristian heredó la corona veinte 
años despues de su casamiento.

En 1888, cuando se celebró el vigésimo 
quinto aniversario de su elevación al tro
no, el Folkething, ó Cámara de diputados, 
presa de violentas luchas políticas, se negó 
á asociarse á la fiesta, es decir, á autorizar 
á su presidente á felicitar al rey en nom
bre de la Asamblea. Este año, en cambio, 

i las dos Cámaras han enviado numerosas 
comisiones, á las que únicamente han de
jado de agregarse los diputados socialistas.

Oportunamente hemos dado cuenta do 
i la llegada á Copenhague de los soberanos 

y príncipes extranjeros que han acudido 
á felicitar al rey. A los nombres publica
dos hay que añadir el del archiduque Fe
derico de Austria, portador de una carta 
autógrafa deí emperador Francisco José,
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KL CORREO.—Domingo 29 de Mayo do 1893

que ha sido entregada con gran solemni
dad á los reales esposos.

t anqueta de gala, verificado el dia 
¿6, asistieron 150 invitados distribuidos 
en tres salones. La mesa de los soberanos 
constaba de 36 cubiertos.

A las siete en punto, sentáronse los in
vitados a la mesa. Al entrar en la sala del 
banquete, el Czar daba el brazo à su sue- 

reina Luisa; el rey Cristian á su 
hija la Czarina; venían despues el rey de 
Grecia con la duquesa de Cumberland; el 
duque de Cumberland con la princesa real 
de Grecia,- el duque de Esparta y la prin
cesa real de Dinamarca; el príncipe here
dero y su cuñada la princesa Waldemar; 
el gran duque de Luxemburgo y la grau 
duquesa rusa Xenía, cerrando la comitiva 
de personas reales el archiduque Federico 
y la princesa María de Grecia.

Los príncipes de Gales y sus hijos, no 
asístie^n al banquete ni á la recepción 
que le había precedido, á causa de su luto 
reciente por el duque de Clarence.

postres, el Czar se levantó, y en su 
nombre y en el de todos los presentes brin
dó por los augustos esposos.

Entre tanto, las calles apenas bastaban 
a contener la multitud que acudía á con
templar las iluminaciones y á ver los fue
gos artificiales. La luz eléctrica, prodigada 
con verdadera profusion, hacia que no se 
echara de menos la claridad del dia. pres
tando aspecto fantástico á las principales 
calles, que aparecían engalanadas con pro
fusion de banderas y altos mástiles, que 
sostenían guirnaldas de flores.

Entre los edificios públicos llamaban la 
atención por la riqueza y buen gusto con 
que hablan sido adornados, el Ayunta
miento, el cuartel de bomberos, el teatro 
Nacional y la casa de Correos.

La calle Amalia, que va desde el palacio 
real a la iglesia del castillo de Christians- 

úonde se celebró la función religiosa 
del Cincuentenario, y por la cual ha pasa- 

j cortejo, fué convertida en una 
verdadera carrera triunfal. Los vecinos 
han emulado en explendidez para contri
buir al adorno de su ciudad. Solo en la ca
lle mencionada ha habido algunos propie- 
terios que han dado la respetable suma de 
30 mil coronas (unas 42.000 peictas.)

En «1 antiguo barrio marítimo los techos 
de las casas presentan la apariencia de las 
proas de antiguos barcos de guerra De
lante de muchas casas se ven bustos del 
rey y de la reina envueltos en manto de 
armiño.

Una inmensa bandera ondea sobre la 
antigua Torre Redonda, edificio dal tiempo 
de Cristian IV.

mañana del dia 27, las sociedades 
corales de la capital, formadas por más de 
mil ejecutantes, han dado una serenata al 
fey y á la reina.

Él soberano, en medio de los aplausos 
de la multitud, se presentó al balcon, te
niendo en sus brazos á su biznieto, el hiio 
del duque de Esparta.

Poco despues, SS. MM , acompañados de 
8u>? augustos huéspedes, se dirigieron á 
,a igle.«ia del castillo para asistir á una so- 
, emue fu^ncion religiosa. Ocupaban los ra 
*yes una iriagnífica carroza dorada, regalo 
üe los comex’cíantes y obreros de Copenha
gue y tirada por seis soberbios caballos 
blancos del Cáücaso, con que el Czar ha 
obsequiado á sus puegros. Terminada la 
ceremonia religiosa, regresó el real corte 
jo á palacio, marchando á la cabeza el ma
yordomo mayor, dos caballerizo» y dos 
carreristas.

La carroza real iba escoltada por un es
cuadrón de húsares. Luego seguía el Czar 
de Rusia, vistiendo uniforme de guardia 
de Corps dinamarqués, y acompañado de 
la Czarina, del gran duque heredero y de 
su séquito; el rey de Grecia en traje de 
almirante dinamarqués con su esposa, la 
reina Olga, sus hijos y séquito; los prínci
pes de Gales con sus hijos y séquito; el 
príncipe heredero de Dinamarca con’ la 
princesa su esposa y sus hijos; los duques 
de Cumberland con los suyos; el príncipe 
de Waldemar con su esposa la princesa 
María de Orleans y sus hijos; el archidu
que Federico de Austria con su séquito- el 
príncipe Alberto de Glucksburgo, enviado 

emperador de Alemania; el príncipe 
*Larlos de Suecia, el duque de Luxembur- 
jo y los príncipes Guillermo, Julio y Juan 
de- Glucksburgo.

tiempo era hermosísimo. Cuando el 
cort'íío atravesó la plaza próxima á la igle
sia, vlpude había levantado un arco de 
triunfo,. Las autoridades de Copenhague 
presididas por el Chamberland Klein, pre
sidente &uipex*ior, saludaron á los reyes en 
nombre de la ciudad. El soberano contestó 
en un breve discurso, dando gracias por 
la felicitación de «gue era objeto.

Banquetes, representaciones de gala en 
la Opera y recepciones en Palacio, ocupa
ron el viernes y el sábado. Las fiestas ter
minarán hoy domingo con un desfile móns- 
truo de todas las sociedades de Copenha
gue y de provincias, al cual seguirá un 
concierto popular y un baile.

Los pobres también disfrutarán de los 
festejos con que el pueblo dinamarqués ce
lebra el jubileo matrimonial desús sobera
nos. Las suscriciones abiertas con un fin 
caritativo habían producido ya el viernes 
máí? de 150.000 coronas.

nental el primero,—mandaron circulares á 
sus habituales huéspedes, asegurándoles 
9^®.úo/lteranan los antiguos precios, ad
mitiendo además por todo su valor la mone
da española; el almacén England envió 

á sus parroquianos de 
esta córte, para asegurarles que recibirían 
pesetas por francos; en fin, otros comer
ciantes de Bayona imitaron el sistema, 
todo con el noble objeto de no perder los 
beneficios que anualmente reportan de las 
Visitas de nuestros paisanos.

babia, sido inútil: multitud de in
dividuos y de familias de las que acos
tumbran írecuent&r el país vecino, bus
caron—y aun algunas tomaron—habi
taciones en ban Sebastian ó en Zarauz- 
no siendo pocas las que se retrajeron de 
hacerlo por los precios fabulosos—iba á 
decir escandalosos—que exigen las céle-

be Guipúzcoa 
por la habitación, por el cuarto menos có
modo y confortable.

..H® ®bí—en parte, en gran parte—la ex
plicación de la preferencia que dá mucha 

í Biarritz sobre San Sebastian.
Alia los alojamientos son mejores y más 

baratos: sus dueños se muestran amables 
y condescendiente!:'; en fin, las preten
siones de todo género no llegan nunca á 
las de por acá.

Pero el modus vivendi, el descenso de los 
?o^A 22 han b&jado hasta
1» 40- producirán una grande alteración 
en resoluciones y proyectos.

Los aficionados al^werío viejo, á la playa 
de los locos y á otros sitios, volverán á so
lazarse en ellos; y no escasearán tampoco 
las visitas de españoles á París durante 
Setiembre y Octubre, particularmente si 
las relaciones comerciales entre los dos 
países vuelven á ser lo que han sido 
siempre.

Francia tiene gran interés en reanudar
as, y en que no subsista la situación ti
rante, violenta, que ha habido entre aque
lla nación y España desde Febrero último 
hasta el día.

añora una ojeada á nuestra 
sociedad y veamos lo que en ella ocurre. 

La influencia de la época presente se 
deja sentir en todo y por todo.

Escasean cada vez más las reuniones, no 
abundan tampoco los sucesos faustos, y 

frecuentes las catástrofes
Muchas familias distinguidas llevan 

luto por recientes y dolorosas pérdidas; 
otras se hallan sumidas en la inquietud y 
el temor por enfermedades de algunos de 
sus individuos.

las úe los duques de Veragua 
y de D. Carlos Marfori, los cuales, por 
íortuna, se hallan más aliviados hoy de 
sus dolencias, con gran satisfacción de sus 
parientes y allegados.

en muy buen estado la señora 
®® Barroeta, hija de los marqueses de Do 

úió á luz el viernes último un 
robusto niño.

Él de los Sres. de Cavestany será bauti
zado uno de los dias de la inmediata se
mana, con numerosa asistencia de deudos 

bel distinguido poeta y de su angelical consorte. puau

Alguno ha dado el nombre de mes de 
matrimonios al próximo de Junio, porque 
durante él deben celebrarse varios entre 
personas conocidas.

El 16—fiesta del Corpus—será el de la 
señora viuda de Pineda, née Valdemoro 

de los marqueses de 
■®®ñ)rtülo; el el de la señorita de Gur 
rea, hija del diputado por Navarra, con el 
tk’ ®l el de la señorita de

7?^ bíjo de los condes de Tora- 
ta; eí 26 el de la señora viuda de Charro 
®?^®\ B“Bio Bravo y Moltó; en fin 
ÿ.-«9 ®l dela señorita de Santos Suarez 
hija de los marqueses de Monteagudo, con 
el conde de Catres.

mas, gravando el primero y rebajando el 
segundo al 2 por 100.

Para recargar las cuotas de las contri
buciones directas con los gastos que oca- 
sione el reparto y cobranza de las mismas, 

el tipo de imposición de la 
contribución sobre fincas urbanas ai 12 
por 100.

Para reformar los amillaramientos de la 
riqueza rústica y urbana.

acordarla declaración 
00 débitos anteriores á isol
ai de la contribución territorial por cuo
tas anuales, cuyo importe, excluidos los 
recargos, no exceda de un peso.

Para recargar con un 10 por 100 aproxi
mado el cuadro de cuotas de la tarifa 1 .* de 
la contribución industrial.

Para dar al impuesto de cédulas perso
nales una organización más ámplia y efl- 
cs*z, en armonía con lo establecido en la 
Península.

Para rectificar los tipos del impuesto de 
consumo sobre bebidas, y establecer el de 
expedición al por mayor y menor, cuyas 
patentes se dividirán en diez clases, sien- 

primera de 100 pesos, y el de la última de tres.
Para imponer un derecho de exportación 

equivalente al 5 por 100 de su valor sobre 
los productos minerales brutos.

Para simplificar en lo que sea posible el 
timbre del Estado, debiendo comprenderse 
en la clase de efectos timbrados e,speciales 
los documentos de aduanas que sean co- 

adeudos, y los recibos, 
facturas ó documentos que sirvan para la 
cobranza de intereses ó réditos de présta- 
1clases, que no escederá de un 

¿ por 100 del importe de cada cobro en los 
prestamos simples, y del uno por 100 en 
los hipotecarios.

arrendar algunas de las 
rentas públicas de la isla, siempre que se 

precios que excedan en un 25 
por loo cuando menos del ingreso anual 
medio obtenido en el último quinquenio. 

Para que pueda prorogar los contratos 
algunas contribuciones 

o rentas publicas de la isla y celebrar 
otros nuevos contratos para esa recauda- Clon •

concertar con los perceptores de 
cargas de justicia y réditos de censos, que 
por ser perpetuos no ofrece inconveniente 
su conversion en billetes hipotecarios de 

®^^^egando en pago títulos suficientes á producir el 75 por ko 
de la renta anual. .

Siguen siendo las grandes comidas los 
reunion de la Ufe, 

Al banquete con que el príncipe Gort- 
chacow obsequió anoche á cierto número 
de personas, asistieron el presidente del 
consejo de ministros y su bella espósa
las duquesas viudas de >íedinaceli y Bai
len; la del Infantado y sú esposo; el conde 
y la condesa de Guendulain; el marqués v 
}%“afquesa de Viana; sir Drummond y 
*ady Wolff; el baron y la baronesa Wedel- 
el duque de Almodóvar del Rio; el vizcon
de de ïruesta y algún otro.

Despues hubo brillante y numerosa re
cepción; pero—según costumbre en casa del 
representante del Çzar de Rusia en Ma
drid,—no se bailó.

ASMODE0.

Para introducir en los créditos consiff- 
y material de instruc

ción pública las reformas conducentes á 
la reorganización de la enseñanza sin au 
mentar los referidos créditos, de tal suer 
if’r? K® Utilizarse el profesorado de 
la Habana para las asignaturas ó ejerci
cios que requiera el doctorado, así como 

remanente que pueda re
sultar de aquellos creditos, una ó más es
cuelas industriales ó de aplicación.

1 j appear al aumento de amortización 
de la deuda, al fomento de obras públicas 
y desarrollo de los intereses materiales de 

que resultara al liquidar este presupuesto.
Para destinar al fomento de la inmigra- 

además de los 150.000 pesos 
presupuestados, la suma de otros 150 000 

resultados de la recaudación 
primeros meses del ejercicio 

SKI®®-®? conjunto á las previsio
nes legislativas.

Para que durante el ejercicio de este 
presupuesto pueda contraer deuda flotan
te para cubrir provisionalmente obliga
ciones del mismo, hasta el 25 por 100 de 
su total importe. Dentro de este límite 
queda el gobierno facultado para adquirir 
sumas a préstamo, ó realizar cualquier operación de tesorería. ^uaiquier

Para proceder á la reorganización de los 
servicios de comunicaciones, á fin de es- 
tenderlos y mejorarlos, entendiéndose am- 
qa^aaa® " efecto en la suma de 100.000 y 
30.000 pesos respectivamente los capítulos 
de personal y material del referido ser
vicio.

Para restablecer las Audiencias de lo 
Hí2'n4',.A /4.a 1«... *.1 _.L• pinar _ dpi Rio,entro de las plantillas que considere con- Î 

que no excedan Jos 
uo/í®? Personal y material de aque
llas de los consignados en el último pre
supuesto.

Lo que se va á discutir.
dictamen de la comisión de que 

esta dió lectura en la sesión del Congreso 
Estado en la 

®®o“ómico de 1892 a 1893, se fijan en 21.560.274 pesos 
91 0?« w®’ ingresos se calculan en 
de 386 resultando pn superávit

EGOS DE MADRID
El modus mvendi y el veraneo.—Júbilo 

en Biarritz y disgusto en San Se
bastian.—Hosteleros y patronas.-^ 
Habilidad y torpeza.—La baja de los 
cambios.—Ojeada á la córte._El 
anes de los matrimonios.—El ban
quete de anoche.
¡Cambio completo de decoración!—Hace 

un mea en cuanto llegó el de Mayo y se 
aproxinaó el estío—no se oían en todas 
partes sino palabras de censura á los fran
ceses; juramentos de no traspasar la fron
tera; planes de pasar el verano en Deva 
en Zarauz, en San Sebastian,—hasta en 
algún puerto de Santander ó de Galicia.

Gran consternación en San Juan de Luz 
en Guethary, y sobre todo en Biarritz’ 
cuya prosperidad es debía?,—desde tiem’ 
pos remotos—á nuestro dinero.

Los industriales de toda especie de allá 
mnltiplicaban los esfuerzos para atraer 
css bons espagnols, á quienes han explotado 
<4e larga fecha.

Mme. Brocq,Ia célebre modista, puso 
una sucursal en la ciudad donostiarra' los 
•dueños de loe principales hoteles—el Conti-

Comparados los gastos del proyecto con 
lo presupuestado para 1890-91, resulta una 
diferencia,d© menos de 3.886.536'22, siendo 
la de los ingresos de 3.869.020.

El gobierno, despues de regularizados 
los servicios de presidios, Benefleenck 
Guardia civil. Instrucción pública. Agri
cultura y Obras públicas, y la cobranza de 
bs impuestos que se establecen sobre el 
, y azúcar, podrá de acuerdo con 
las Diputaciones provinciales de la Isla 
trasferir á las mismas el cumplimiento d¿ 
alguno ó todos los servicios anteriores así 
como la recaudación de los expresados 
impuestas, que sean suficientes para aten
der cumplidamente á aquellos de dichos 
servicios que se Les encomienden.

Autorizaciones.
Al gobierno,

p gobierno queda facultado, siéndole 
obpgatorio el ejercicio y cumplimiento de 
esta autorización;

úe Cuba las refor- 
.echas y las que se lleven á cabo en 

la legislación de la Península respecto ai i 
impuesto de derechos reales. I

Para modificar el impuesto de cánon de 
fiamas y ej del producto bruto de las mis- |

El remanente cjel empréstito de Cuba 
^'^® tanto no pueda realizarse la 

conversion de las Deudas de la Isla en con- 
Íi®^®?®? f^yowWes para aquel Tesoro 
adopte las medidas convenientes para la 
inversion ó colocación de los fondos en 

* ÍkT'^’^i®’ permaneciendo estos dispo
nibles para los fines á que por la lev est^n 
destinados, rindan uS prodS suplr^T 

interés que de
vengan ios valores que representan.

A las Diputaciones

T® del sostenimiento y pago de los 
Institutos ae segunda enseñanza de sus 
res|>pc|ivas provincias, tanto en personal 
como en material, sujetándose en su régi
men a las disposiciones que regulan 
enseñanza, bajo la inspección que al go
bierno corresponde. u « algo 
bleârïn Sí® ^‘i’^^aciones podrán esta- 
irapuesMÍÍ A^Ti^® ^00 sobre el
impuesto de cédulas personales v les ear. 
matríp^íí igúadmente el importe de las 
SbífA^ u ’ y derechos de los Ins
titutos de segunda enseñanza y las escue 

Xfoímíí é ingresos que les pertenezcan 
conforme a la ley provincial, y el contin
gente que la misma autoriza para eSbrir 
sus atenciones despues de invertir los re
cursos anteriormente enumerados.

. .^0®, Ayuntamientos.
; o, á los Ayuntamientos para 

establecer un recargo municipal sobre Jas 
cuotas para el Tesoro en las contribucio- 
SS’ ascender hasta el loo por 

u ® rústicas sin distinción 
de cultivo, y hasta el 18 y 25 por 100 res- 

®?V? ^^cas urbanas y 
subsidio industrial.

wrininos que, perman 
nibles para los ânes

Se autoriza igualmente á los Ayunta
mientos para establecer un arbitrio sobre pesas y medidas, con la áprobacioi del go 
bernador de la provincia. ®

Podrán imponer como máximo de recar
go municipal el 50 por loo sobre el im
puesto de cédulas.

5 Nuevos impuestos.
i 1 establece ia cuota de 12'50 por loo dñ i las utilidades líquidas que obtenga loÍ 
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TELEGRAMAS JE LA MAÑANA.
na LA AGENCIA FABUa.

Nuevas explosiones en París 
riettaye^te
lante de las casas de otras tantaïna^® ^®* 
notables, debidas á mano cHmteí ®®“®® 
ocasionaron muy importante?
teriales. ^importantes daños ma-

Jndiciale8t.bato
autores de dichos atentados ‘

Parlf 28“

do al gobierno sSbM la’negatila dTte 
compañías de ferm eoM-iiAA 9^“^® oe las 
ros asistiesen al último C?ng??® S®Vdft 
su Cíase, celebrado en Pa** vso de loa da

El ministro de Oí- -r
clarado que el ga- . públicas ha de
ni debe ip* .-oiernoni ha intervenido 
tiops» * ocrvenir en semejantes cues-

proseguido en dicha Cáma
ra el debate acerca de las Cajas de Ahor- 
rqs, y en contra de la opinion de M. Rou- 
Vier, ha aprobado, por 356 votos contra 
196, la enmienda presentada por M. Sieg- 
fred autorizando á dichas cajas á que em’
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pleen sus fondos en obligaciones de los ; 
departamentos y municip:os, sin que pur $ 
necesidad hayan de ser negociables seme- ; 
jantes obligaciones, como pedia el proyec 
tu.—Aíra. ’ Î

Ei canje de billetes.
Probablemente habrá poco debate sobre 

este proyecto, porque loa diputados cuba
nos han recibido telegramas de la Habana 
sconsejándoks que acepten el proyecto an
tes que imposibilitarle.

Por esto el Sr. Puigeerver desistirá de 
«poyar su voto particular.

Se acepta como transacción suprimir el 
tipo fijo para el canje, determinando que 
como máximo será el 50 por 100.

El Sr. Puigeerver hará, sin embargo, al
gunas observaciones acerca de la cuestión 
constitucional, pues el proyecto se leyó 
primero en el Senado, siendo así que debió 
leerse en el Congreso.

AL MENUDEO.
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Desgracia.
Nuestro estimado amigo y compañero 

en la prensa D. Mariano Parpen, que há 
pocos meses pasó por el terrible trance de 
ver morir un hijo, hermoso niño de cinco 
años, ha sufrido la nueva desgracia de 
perder una hija de corta edad, en el dia de 
ayer.

Hay dolores ante los cuales toda palabra 
de consuelo es inútil.

Inhumaciones.
Las verificadas en los cementerios de 

esta córte el Jdia 24 del presente mes, in
cluyendo cuatro fetos, han sido 43; varo
nes 29, y hembras 14.

La huelga en Valladolid.
Ayer continuaron en manifestación de 

huelga los operarios de los talleres del 
ferro-carril, esperando que la dirección de 
la compañía resuelva acerca de las preten
siones iniciadas por los manifestantes, 
equiparando las horas da trabajo en cada 
una de las secciones.

En una conferencia celebrada con el go
bernador de la provincia han ofrecido 
mantener su deseo gestionando el logro 
de sus aspiraciones por medios pacíficos y 
ai amparo de la legalidad, persistiendo en 
huelga hasta conocer la resolución de la 
compañía.

Es posible que hoy hayan celebrado nn 
meeting para proponerla actitud que hayan 
de adoptar en vista de la solución que se 
dé al conflicto.

El crimen de Valverde.
Petra Lajas, procesada por parricidio co

metido en la persona de su esposo, ha in 
tentado suicidarse en la cárcel de Valverde 
del Fresno (Cáéeres), valiéndose del subli
mado corrosivo. El carabinero que vigilaba 
nara que no se infringiera la incomunica
ción de la presa, puso el hecho en conoci
miento del juez, tomándose precauciones 
para impedir que se consumara el envene
namiento.

Trasladada Petra á la habitación del al
caide, intentó fugarse, y ha sido preciso 
prolongar los hierros del balcon para evi
tar otra tentativa.

El juez ha terminado ya el sumario de la 
causa que se sigue contra Petra y sus cóm
plices, José Antúnez y Natalio Martinez, 
pasando el proceso á la Audiencia.

Dícese que no está comprobada la com
plicidad de Martinez, que se hallaba en el 
logar del crimen al ser consumado el de
lito.

Uno de los pormenores que se cuentan 
acerca del crimen, y que ha producido ma
yor consternación, es el hecho de que la 
víctima, despues de recibir el primer ha
chazo, hizo un esfuerzo para incorporarse 
en el lecho, y dijo á su esposa:

—Petra, ¿qué vas á hacer? ¡Piensa en tus 
hijos!

El colegio de ahogados.
Leemos en El Imparcial:
«Continúan los trabajos para la elección 

de decano del Colegio de abogados de Ma
drid.. Aumenta el número de los que pa- 
trociíian la candidatura del Sr. Gamazo, y 
no seria difícil que antes de la elección 
llegaran á una inteligencia éstos y los que 
patrocinan la candidatura del Sr. Puigeer
ver, para evitar una lucha que no seria 
benefleiosa para nadie.»

La Academia de Toledo.
A las once y media de la mañana llega

ron ayer á Guadalajara los alumnos de la 
Academia general militar, teniendo un re
cibimiento entusiasta.

Los ingenieros militares obsequiaron 
Con un banquete en el salon de honor de 

B la Academia del cuerpo, á los jefes y ofl- 
■ cialcs de la general y una comisión de 
I alumnos.

Desgr«miado aooidente.
En Málaga, al hacer ei jueves un prestí 

(iigitador, que da veladas en e; café del 
Siglo, el juego conocido por «El íusila- 
míunto», ocurrió un sensi ble accidente.

D.cho prestidigitador di<5 una pistola á 
un espectador para que con ella le dispa
rara, y sin duda el arma estaba demasia
do cargada, porque los proyectiles causa 
ron Vahas heridas en la cara al prestidi- 
gitadtir.

Las lesiones no son de gravedad.
Una riña.

El pueblo de Bubiorca (Zaragoza) ha sido 
teatro de una sangrienta colisión entre ios 
vecinos del mismo, Antonio y Miguel Lo
zano, padre é hijo respectivamente, y Gas
par Borque.

Este último hallábase á las nueve de la 
noche del martes en una de las calles del 
pueblo, cuando acertó á pasar por el mis
mo sitio el Antonio Lozano, parándose á 
hablar con Borque. Surgió rápidamente 
una cuestión entre ambos, y sacando este 
último un machete, infirió varios golpes 
al Lozano, en cuyo preciso momento llegó 
su hijo, llamado Miguel, el cual tomó parte 
en la cuestión en defensa de su padre, re 
sultando el Borque gravemente herido con 
el mismo machete por él esgrimido contra 
Antonio, de cuyas heridas falleció el miér
coles á las cinco de la madrugada.

El padre y el hijo se bailan presos en 
Bubierca, á disposición del juzgado de Ate
ca, que instruye el correspondiente su
mario

Concurso de músicas y orfeones.
Anoche se reunió el jurado de músicas 

y orfeones, en el local de la Sociedad Na
cional Cooperativa, Alcalá, 12, dejando ul
timados los trabajos referentes al concurso 
anunciado por dicha Sociedad, habiendo 
señalado el programa del citado concurso, 
que es el siguiente:

Maestros compositores.—SJu poema sinfó
nico, dividido en tres partes, inspirado en 
el hecho memorable del descubrimiento de 
América.—Premio, 5 000 pesetas.

Orquestas. — Overtura de Tanhauser, 
Wagner.

Una obra de libre elección .-Premio, 5.000 
pesetas.

Or/eoww.—Fantasía española, del maes
tro Llanos.

Una obra de libre elección.—Primer pre
mio, 3 000 pesetas; segundo premio, 1.500 
pesetas; dos accésit de 500 pesetas.

Bandas militares y civiles.—Fantasía pot 
pourri, «Cantos populares de España», del 
maestro Inzenga, instrumentada por don 
R. Lladó.

Una obra de libre elección.—Primer pre
mio, 3.000 pesetas; segundo premio, 1.500 
pesetas; dos accésit de 500 pesetas.

Todos los premios irán acompañados de 
placa y diploma.

tisticos del reei aiendario, y haciendo men
c>o..t de algunos da sus cuadros, entre ellos 
el que representa el Calvario, en San Fean | 
Cisco el Gran-de, oora que, por sí sola, seria j 
título suficiente, á juicio del Sr. Fernán ’ 
dez y Gonzalez, para alcanzar la inmorta
lidad.

Uno y otro discurso fueron escuchados 
con muestras de aprobación, recibiendo 
SUS autores al dual de la lectura una nu
trida y prolongada salva de aplausos.

Academia de Ciencias.
Recepción del Sr. Calleja,

La merecida fama y renombre que el 
doctor D. Julian Calleja goza en el mundo 
científico, ha llevado esta tarde á la histó 
rica casa de los Lojanes un público tan 
numeroso como distinguido en los diver
sos ramos del saber, ansioso de escuchar 
el discurso de recepción del sabio cate
drático de Anatomía de ia Universidad 
Central.

No han sido defraudadas las esperanzas 
del público. El discurso del doctor Calleja 
ha versado sobre «La necesidad de prote
ger los estudios antropológicos en nuestro 
país.»

En tres partes divide el Sr. Calleja su 
discurso, del cual sentimos no poder ocu
parnos con mayor extension por la falta 
de espacio.

Estudia la averiguación del origen del 
hombre en cada una de sus razas; los pe
ríodos iniciales de la arquitectura y habi
taciones humanas; las fechas probables de 
los rudimentos del primer lenguaje; el 
desenvolvimiento de los idiomas y de la 
escritura; la definición de la cultura en 
los pueblos antiguos, y por último, la his
toria evolutiva de la humanidad hasta 
nuestrG.s dias.

Propone la creación de una cátedra de 
dichas ciencias y la de un Instituto antro
pológico, á donde sin traba alguna pue
dan acudir los hombres de todas las es
cuelas y doctrinas á exponer libremente 
sus creencias y corregir sus errores.

Basta con lo expuesto, que es lo princi
pal y muy condensado para formar una 
idea del notable trabajo del Sr. Calleja, 
que fué saludado con ruidosa y prolonga
da salva de aplausos al terminar la lectu
ra de su discurso.

En nombre de la Academia le contestó 
con otro discurso lleno de ciencia y de eru
dición filosófica el sabio naturalista doctor 
D. Joaquin Goczalez Hidalgo, que obtuvo 
también del auditorio machos y muy me
recidos aplausos.

Aranjwz 29 (2 tarde).
Director Correo.

Los ministros bandado cuenta á S. M. de 
los sucesos más importantes del exterior 
y del interior, fijándose principalmente el 
Sr. Canovas en elwoííííí vivendi.

El ministro de HacienUa ha firmado una 
trasreréncia de crédito en los artículos de 
la sección 8.®

El de Gracia y Justicia la iubilacion de 
los magistrados D. Víctor Polledos, don 
francisco Sales y D. Antonio Perez. Se de- 
« á D. Francisco Fernandez,
fiscal de San Mateo; se nombra canónigo 
de Alcalá á D. Tomás Martínez, y además 
ha llevado á la firma dicho ministro algu
nos inciultos de penas leves.

El ministro (le Fomento un decreto or- 
ganizándo oficialmente la Cámara agrí
cola de Almería y aprobando el presu
puesto para las tramas metálicas en los 
puentes de Ugijar, Cherin y Alcolea; de
clarando excedentes á los catedráticos 
nombrados con arreglo al decreto de Ene
ro del 67, y también ha firmado el presu
puesto aclicional sobre las obras del puen 
te en el rio Aljambra y varios decretos de 
carreteras.

El ministro de la Guerra ha firmado el 
pase á la reserva de los generales Chacon, 
Romero y Fernandez Cavada, y concedien
do cruces blancas del Mérito Militar, al co
ronel de Caballería, Sr. Fuentes y al co
mandante de Infantería, Sr. Francés.— 
Aíencketa.

Aranjuez 29 (5 t.) 
Director Correo.

Ha terminado el Consejo, y los ministros 
salen para Madrid.

También ha firmado la Reina el nombra
miento del Sr. Rodriguez Arias para capi
tán general de Andalucía; el del señor 
Prendergast para presidente del Consejo 
Supremo de la Guerra; el Sr. Marin para 
director de caballería; el Sr. Molins, se
gundo cabo de Valencia, y el Sr. Gutier
rez Cámara para aquel cargo en Extrema
dura.

El Sr. Romero Robledo no ha concurrido 
al Consejo.—iíencketa.
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porque lo que el gobierno esu^-ñí^l ofreció 
fué la próroga por ambas partes do Trata
do de 1882; pero lo que se concedo h 4 
Francia, es la prórog i de aquei trata,I■ por 
parte de España, siu uue Francia nos Cu*i- 
ceda á nosotros nada do lo que en él nosceda á nosotros n&da do lo
favorecía.

¿Cómo tiene, por tanto, el gobierno el 
valor de decir lo que dice en él pream. 
bulo?

¡i pícam.

Lo curioso será v ir loqiK' diga el go« 
bierno francés en su preámbulo, que leere
mos con cuidado cuando lo conozcamos.

¿Ha de ser indiferente, en el órden eco
nómico, que un concierto que pudo ser 
aceptado en Enero, se acepte ahora, dejan
do pasar cinco meses, durante los cua’es 
han sufrido incalculables daños la produc
ción vinícola, el comercio, y ( tros ramos 
de la riqueza pública?

Y en el rrdeo de la moral política, ¿pue
de admitirse que un mismo gobiernó re
presente dos políticas arancelarias, com
pletamente distintas y contradictorias?

La nota cómica en esta tragedia corres
ponde darla á los que han hecho el aran
cel; porque de fijo que reniegan de su ne
gra suerte al ver que, tras tantos apu
ros, á nadie al cabo se va á aplicar el 
tal arancel.

Urge, pues, que las minorías mediten 
toda la gravedad de estas cuestiones, y las 
lleven á las Córtes, porque las Córtes tie
nen indudable derecho á discutir las in
correcciones cometidas, y á que se les so
meta para su ratiñcacion el convenio con
certado.

neficio en este teatro, y consiguió dejar 
satisfecho al numeroso público que allí se 
congregó.

Se cantaron los actos primero y tercero 
del Trovador y el tercero de Fausto. La be
neficiada y los Sres. Angioletti y Scara
mella, alcanzaron una ovación.

Antes de dar comienzo el acto del Faus
to cantó la señorita Laborda una canción 
de Oudrid, La salerosa, que dijo con mu
cha gracia.

A su terminación recibió verdaderas 
muestras de simpatías del público, el cual 
la premió con aplausos, bravos, flores, re
galos, y, en fin, con demostraciones ver
daderas de afecto.

El tercer acto del Fausto fué muy bien 
cantado. Al final se repitieron los aplausos 
y las llamadas á escena.

Price.
Mañana se verificará en este favorecido 

circo, el beneficio del incomparable funám
bulo, Sr. Caicedo, con una brillante y ex
traordinaria función, en la que el notable 
artista se despedirá del público de Ma
drid.

Caicedo trabajará en las dos partes del 
programa y ejecutará nuevos ejercicios, 
además del que tanta celebridad le ha 
valido.

EDICION DE LA NOCHE

' Succi, loco.
Según telegramas de París, se ha vuelto 

loco el célebre ayunador italiano Succi.
Los ingenieros militares.

El cuerpo de ingenieros militares cele
brará mañana lunes, dia de su glorioso 
patrono el rey San Fernando, una solem
ne función religiosa en la catedral de San 
Isidro, ejecutándose la gran misa del maes
tro Mancineili, por una gran orquesta y 
numerosas voces.
Los republicanos y las autorizaciones

La. minoría republicana se reunirá ma
ñana en el Congreso pera acordar la línea 
de conducta que haya de seguir en la dis
ensión dfil presupuesto de ingresos. Lo 
que combatirán principalmente los re- 
olieanos serán las autorizaciones, dejándo
se traslucir uca actitud enérgica, en las 
vehementes palabras que ayer dijo en el 
Congreso el Sr. Azcárate.

El Sr. Marfori recibió ayer el Viático, 
sentado en un sillon, teniendo delante un 
'Velador; enfrente veíase un altar.
, FJ Sr. Marfori estaba correctamente ves

tido de frac, con corbata negra y la banda 
de la gran cruz de Carlos III.

Despae.s de recibir los Sacramentos «e 
despidió de todas las personas que habían 
presenciado el acto.

Secuestre.

TELEGRAMAS JE LA TARDE.
(DE LA AUSKpIA FARRA.)

Dinamita.
Bruselas 29, —Noticias recibidas de 

Charleroi dicen que ayer ocurrieron dos 
explosiones de dinamita en una aldea pró
xima á dicha ciudad.

Afortunadamente no han ocurrido des
gracias personales.

Los destrozos materiales son también de 
escasa importancia.

Las fiestas de Nancy.
Berlin 29.—La Caceta de la Alemania del 

Norte reconoce que la participación del 
presidente de la República francesa en las 
fiestas de Nancy, es una cuestión que afec
ta exclusivamente á la política interior de 
Francia.—Fabra.

AC.1DBU Pg BElLb Â8TES.

Esta mañana ha llegado, acompañada 
de su hija la señorita doña Soledad Quei- 
po de Llano, la condesa viuda de Toreno, 
de Jerez de la Frontera y Granada.

De Valencia ha llegado el señor conde 
de Lérida. 

Han dado á luz respectivamente un va- 
ron y una hembra doña Josefa Fernandez 
de Limeses de Barroeta y doña Regalo Vt.1- 
dés de Fuentes.

El Juego en Linares.
Linares 29 (10'15 m.) 

Director Correo.
Por la guardia municipal han sido sor

prendidas dos casas de juego, ocupándo
seles en ellas dinero y barajas.—El corres
ponsal.

Círculo Mercantil.
Mañana lunes, á las nueve y media de 

la noche, celebrará el Círculo de la Union 
Mercantil é Industrial la junta general 
ordinaria que prescribe el reglamento.

La ópera «Cristóbal Colon.»
Invitados por el doctor en Medicina y 

Ciencias naturales D. Francisco Vidal y 
Careta, hemos tenido el gusto de asistir 
esta tarde á la audición al piano de la ópe
ra en cinco actos Cristóbal Colon, de que es 
autor, y cuyo acto ha tenido lugar en el 
Salon Romero.

No es posible formar perfecto juicio de la 
primera audición de una obra, y mucho 
ménos cuando al instrumentarla y vocali
zaría ha de sufrir profundas alteraciones; 
sin embargo, parécenos que ha de ser bas
tante aceptable la producción del Sr. Vi
dal, y podemos decir que la bonita roman
za del acto cuarto le ha proporcionado hoy 
unánimes aplausos.

Riña.
Esta madrugada en la calle de Oviedo, 

un sujeto disparó dos tiros sobre Jesns 
Illusa, causándole dos heridas graves, una 
en el pecho y otra en la mano derecha.

El ag-resop se dió inmediatamente a la 
fuga, sin que hasta ahora haya parecido.

Intento de suicidio.
En el paseo de los Ocho Hilos intentó 

suicidarse esta tarde una anciana de se
senta y seis años, produciéndose una he
rida con unas tijeras en el brazo izquierdo.

Ignóranse los móviles que le impulsa
rían á tomar tan fatal resolución.

La recepción celebrada esta tarde para 
darle posesión de su plaza de académico de 
número al distinguido pintor D.. German 
Hernandez Amores, ha sido un acto muy 
solemne, al cual han concurrido nuestros 
más reputados artistas, muchos hombres 
de letras y gran número de hermosas y 
elegantes damas.

El Sr. Amores ha leído un notable dis 
curso, dedicado principalmente á describir 
la marcha y pbras artísticas ejecutadas en 
Italia desdé el siglo I si siglo XIII, expo 
Hiendo á la vez las vici»itu(íeg porque atya 
vesó el Arte, merced al estado de ignoré» 
cía y guerra perpétua ds aquellos siglos.

No es solamente descriptivo el trabajo 
del Sr. Amores. Es además un estudio crí
tico de las tendencies antiguas y moder
nas del arte pictórico.

.El teniente del puesto de la Guardia ci- 
de San Roque ha comunicado al gober

nador civil de Cádiz haber puesto á dispo
sición de aquel juzgado un anónimo que 
Recibió, y en el cual se le denuncia un se
cuestro que están llevando á cabo dos her- 
Ulanos, propietarios y vecinos de aquella 
'’^illa, en la persona de otro hermano, al ______ _______ _____ . .r .u.,
flue tienen encerrado en una habit&ciíJh de | cisco Fernandez y Gonzalez, éncarecien- 
«u domicilio, casi abandonado, ’ do, según es costumbre, los méritos ar-

En nombre de la Acadcqíia ha leído otro 
discurso, también noteble,' ©! gr. p. Bran-

Jai" Ahí,
Con un lleno completo dió principio el 

partido jugado por Machin y Araquistain. 
colorados, y Barrióla, Navarrete y Eche- 
veste, azules.

El partido resulta muy interesante y re
ñido, contribuyendo á ello la gran defensa 
que está haciendo Araquistain.

Este pelotari, que cuenta entre los afi
cionados madrileños con un núcleo nume
rosísimo de admiradores, ha desarroílado 
hoy todo su juego, que es muy bonito y 
elegante, restando con brío y valentía los 
saques difíciles de Barrióla, dirigiendo con 
mucho acierto á su compañero Machin y 
estendiendo y remontando admirable
mente.

El público, que seguía con avidez la her
mosa defensa que está haciendo Luis de la 
zaga, no cesa de aplaudirle, tributándole 
al final de cada tanto una ovación mere
cida.

Machín procurando descansar á su com
pañero del juego continuado que están 
echando sus Gompañere».

Navarrete defendiéndose como un héroe, 
entrando muy bien de revés y rematando 
todo lo posible

Echeveste bastante acertado,
A las seis y cuarto tenían los azules 20 

{ tantos por 18.

BALANCEJEL DIA,
Difícil será registrar en ios fastos de la 

Historia de España, un ejemplo de abdica
ción semejante al que acusa el convenio 
concertado con Francia de que nos ocupa
mos en primdra plana.

Seria preciso, para esta analogía, volver 
los ojos à los dias de Godoy,

Vamos á prescindir, despues de tantas 
pruebas como suministra la palpitante 
historia de los últimos años, del hecho 
de que los conservadores han usado como 
ariete principal para derribar á los libe- 
raies de la cuestión arancelaria.

Desde 1881 en que se discutió el tratado 
con hrancaa—aquel tratado que será siem
pre una demostiación del acierto y previ
sión del partido liberal—los conservadores 
han cifrado todas las venturas del país en 
la elevación arancelaria, declarándose par
tidarios cerrados de esta política.

Con este solemne compromiso subieron 
al poder, y oprimidos por las imprudentes 
prendas soltadas, confeccionaron un aran
cel que, al verlo de cuerpo entero, el go
bierno se asustó, teniéndolo en cartera 
una porción de meses y no publicándolo 
en la Caceta hasta el l.“ de Enero.de este 
año.

Pero de la teoría y de la declamación,ha
bía que pasar á la práctica y á la realidad; 
y entonces sucedió que á los diez dias de 
un alarde proteccionista tan jactancioso, ei 
mismo gobierno hubo de acudir á las Cór
tes, pidiendo autorización para prorogar 
los tratados á la sazón vigentes; es decir, 
buscando un arbitrio para que continuase 
encarpetado el arancel.

Y continuó encarpetado, en efecto, para 
todas las naciones que quisieron prorogar 
sus tratados, menos para Francia, que no 
quiso aceptarlo, originando este pleito las 
declaraciones y protestas de ios Sres. Cá
novas y duque de Tetuan, que dejamos re
producidas en primera plana.

Estas declaraciones se las ha llevado el 
viento; mejor dicho, las han retirado ver- 
gonsamente sus autores, y frente de un 
gobierno extranjero.

Y ahora, como El Correo, en repetidos 
artículos, especialmente en el publicado el 
jueves último, haya demostrado que el go
bierno carecía y carece de facultades le
gales para hacer convenios débalo da la 
tarifa mínima antes del 1 ® de Julio, sin la 
ratificación legislativa, ahora se sale con 
la superchería de decirse en el preámbulo 
del decreto de hoy, que no aceptada todavía 
por el poder legislativo la ^’ssignacion de las 
facultadesjue a^a^ella ley (la de 20 de Enero 
de eate añb) otorgó al gobierno, nada impide 
apuzcw de éste, el hacer uso de ellas una vez 
más.

Otra nota del dia; es el Jialance del Ban
co, cuya principal novedad, es el aumento 
de seis millones en plata, y la disminu
ción de cinco millones los billetes.

E.sta disminución obedece á estarse re
caudando las contribuciones del cuarto 
trimestre, y claro está; los billetes de los 
contribuyentes se retirán de la circula
ción.

En cuanto al aumento en la plata, tam
bién es natural.

En vano venimos preguntando, de dón
de sale y á quién pertenece la plata que la 
Casa de la Moneda continúa acuñando; 
porque la adquirida por el Tesoro en la 
última subasta celebrada el 25 de Enero, 
tiene que haberse acabado de acuñar hac© 
mucho tiempo.

¿Cómo, pues, la Cssade la Moneda signe 
acuñando plata?

Nosotros hemos oido que la plata que la 
Casa de la Moneda acuña proviene de las 
cajas del Banco de España; pero, ¿cómo se 
puede acuñar plata del Banco sin haberla 
adquirido el Tesoro?

Y cuenta que la cantidad acuñada debe 
ser considerable, y por esto desearíamos 
que el gobierno diga algo en las Córtes y 
de paso digan también algo los periódicos 
oficiosos.

Del Consejo de ministros en Aranjuez, 
hablamos por separado.

Mañana á primera hora, á las nueve, 
principiará en el Congreso el presupuesto 
de Cuba.

Y por la tarde en el Senado seguirá el 
debate sobre los Astilleros del Nervion, 
salvo si no se trata del modus mveudi, que 
según nuestras noticias se tratará.

Telegramas detenidos.
Por no encontrarse á los destinatarios, 

quedaron sin entregar ayer los siguientes:
Central.—Baeza: Jaime Bonatierra, Alca

lá.—Guía; Júan Medina, Romero.—Alcalá 
la Real: Doña Julia, Silva, 32.—Játiva: 
Marqués Fuentesol, Angeles, 3.—Barcelo
na: Cunillera, Pizarro, 7,

Este.—Motril: Ci vitella, Castellana, 6.

CHARADA.

(remitida).
Me dicen que todo tiene 

dos tres dos en la nariz, 
que el una dos le mantiene 
lacerada la cerviz.

Vé tanto cual exíatro dos, 
y ahora ha dado en la manía 
de observar la astronomía 
y correr siempre veloz.

R. A. V.
(La solución mañana.)

à la chavada da ayer; 
SIM-PA Ti A.

B1 Banco general de Madrid 
se encarga de la compra y venta de títulos 
cotizados en Madrid, Barcelona, París y 
demás plazas.

Mesa da Fornos

’•’•aw

Se necesita toda falta de aprensión, para 
hacer ante ia Reina y el país sernéjante 
afirmación, porque en primer lugar se tra- 
taba de una autorización á fecha fija, que 
hacia en verdad oc;o.3as las declaraciones 
de los Sres. Cánovas y duque de Tetuan, 
y (iespues porque el Sr. Cánovas en el Con
greso resignó explícitamente los poderes, 
y renunció á la autorización (palabras tex
tuales del presidente del Consejo), y por
que el duque de Tetuan en el Senado de
claró «que desde hovd.^de Febrero) el 
gobierno ¡CONSIDERABA EXTINGUIDO’SU 
DERECHO á usar de la autorización.

EniTente de estas palabras, ¿qué signifi
ca todo lo que puedan deeir, con audacia 
escandalosa los ministros en el preámbulo 
del decrete de hoy, nádamenos que diri
gido á S. M. la Reina?

¿Qué idea tendrá» los ministros del en,- 
tendimiento de la Reina; y qué idea del 
profundo respeto que la deben?

Bien es verdad, que en el mencionado 
preámbulo, nos encontramos con otra au 
dacia, que no ha podado mí?nos de llamar 
nuestra atención, y eg la ds decir, «que 
lüS ventc’ias qua por el convenio de hoy 

Isa conceefen á Francia, se habían ofrecido 
ya á esta nación anteriormente,h

En esto ha^ qua potofiî^ inexactitud,

Comida dei 30 de Mayo de 1892. 
Cubiertos do 5 pesetas. 

Puré Parmentier.
Calamares fritos.

Chuletas de ternera á la papillote. 
Guisantes salteados.

Jamon en dulce con huevos hilados. 
Dulce y helado.

Cognac Jimenez Lamothe. 
------ ---

Bolsín de agentes.
Dia 28 por noche.

4 por loo interior fin de mes, 70'20.—Fía 
próximo, 70‘55.

CULTOS.
Santo de mañana.—S^n Fernando, Rey de 

España.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la parroejuia da San Ginés, donde continúa 
la novena á Nuestra Sonora del Amor Her
moso, predicando por mañana y tarde un 
Padre de la Compañía de J?.sús."

En la Catedral solemne función á San 
Fernando.

En la parroquia de Santa Bárbara (antes 
Visitación), se celebrará una solemne fon
dón á San Fernando á expensas del Cole
gio Academia de San Fernando, predican
do el Sr. Chaumel.

SGCB2021
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LA ACADEMIA GENERAL MILITAR EN MADRID

/ - 
ÍO O 0.0

canso, y que, no obstante, conserva el brio

.
SCIfc

para todos, pues así las famíüua cn^ - 
opinion, verán que sus esfuerzes soni / 
aprovechados por el primer centro da ' 
señanza militar de España, que sin di 
ro, puede, por su laboriosidad, su cub ' 
y su celo, figurar á la cabeza de loá 
acreditados de Europa. *

if-

Mañana á primera hora de la tarde, como 
anunciamos ayer, llegan á esta corte los 
alumnos de la Academia General Militar. 
Las tropas de esta guarnición, al mandó 
del general Pavía, formarán á lo largo del 
Botánico, Dos de Mayo y Prado, desfilando 
los alumnos y formando entre el paseo de 
Recoletos y la Castellana, donde.serán re
vistados por el ministro de la Guerra.

Para solemnizar la llegada de los alum
nos, la Révisia, Técnica de Infanitría y Oaba- 
Hería publicará mañana un número estraor- 
diñarlo, que contiene una hermosa porta
da de Bituda, á dos colores, artículos y 
poesías do los Sres. Rodriguez Correa, Ba- 
rado, Madariaga, Roure, Lastra, Sanchiz,

I Figuerola Ferretti, Meulener, Ibañaz Ma
rin, Ortiz, Sinuesa, Amadis y Sebiñer; 
ilustraciones de Benlliure, Lagarde, Com
ba y Banda, grabados por L. Romea y 
Compañía.

Para que se forme juicio del «Suplemen
to», y á ia vez de la vida, estudio y condi
ciones de los alumnos, adelantamos á 
nuestros lectores algunos fotograbados.-

El primero representa un fragmento de 
un plano regular levantado por los alum
nos de segundo año, y como se vé, com
prende la parte del curso del Tajo, inme
diata al puente de Alcántara. Estos traba
jos topográficos, tan útiles para las opera
ciones militares, alcanzan en la Academia

un gran desarrollo, ofreciendo la excelen
te particularidad que todos van á la prác
tica, afirmando y ensanchando de esta 
suerte les estudios hechos en los libros y 
en la pizarra.

El apunte de Banda que acompañamos, 
muestra el carácter práctico de la ense
ñanza en punto á fortificación. Los alum
nos de primero, despues de aprender el 
texto, realizan en el campamento los dis
tintos trazados, cavan y trasportan las 
tierras, levantan reductos, y aun con
cluyen baterías á barbeta y con caño
neras.

Es de ver el esfuerzo de esa juventud 
militar, que un dia y otro trabaja sin des-

y el ánimo, que parecen ensancharse 
cuando, lueg® de reponer las fuerzas con 
la sustanciosa chuleta ó las clásicas mioas, 
pulsa la guitarra, y bajo la tienda hace 
que reme la alegría y brote la lozana ani
mación propias de la mocedad.

Todas las armas é institutos del ejérci
to, tienen en aquel centro suplentes de ofi- 

infantería aprende, telegrafía, se 
ejercita en su táctica propia ó combinada 
con los otros elementos combatientes,Te- 
yanta planos y traza obras de fortificación 

maneja el artillero las piezas | 
rodadas y de montaña, y se impone en los 5 
entudios genuinamente militares y gene- 5 
rales; igual enseñanza recibe el ingeniero | 
en la parte encaminada á su cometido y 1 
el escuadrón de ginetes se adiestra y ave- i 
za en el manejo del bruto, luego de cono- § 
cer teóricamente cuanto le marca el nro- I 
grama. L

Temperatura.
La temperatura de hoy, en 

la sombra, según las otoservacionei’ 
los ópticos de ia casa viuda de Araahti 
Príncipe, 12, es la siguiente: ”

A las ocho de ia mañana, 12’ sobren 
A las doce de la misma, 22’ sobre o ‘ 
A las cuatro de la tarde, 20'’ sobre o 
La máxima fue de 24’ sobre 0. ' '
La mínima, de 9’ sobre 0.
El barómetro marca 713 milímette.

Buen tiempo. •'

Espectáculos para MAÑANA 
Príncipe Alíonso.—8.* de abono.^ 

no par.—2.® série.—A las 9.—Carmen. I
Apelo.—A las 8 3/4—Tas campanada 

A las 9 3,A.—El monaguillo.las lo 8B 
Pos aparecidos.—k las 11 3/4.—las ca» 
nadas. ■

Gran Circo de Parish.—A las 9 -W 
neflcio y despedida del notable funáuj 
Caicedo, que ejecutará arriesgados eje 
cios no hechos hasta hoy.—Programa 
riado.—Entrada general, 50 céntimos;

Gran Circo de Colon.—A las 9,— 
riados ejercicios por la compañía que 

_ rige doña Micaela R. de Alegría, tomai
Es de ver ese escuadrón de mozalbetes I intrépidos gimnastas hermai

apuesto y resuelto, de qué modo sale ñor I ^®hPOÍdo. I» hermosa y sin rival Mlle. ( 
cañadas, trepa por montañas v car^a á la i^^^/^ine y el original cantante cosmopol 
órden respectiva, con el aplomo y desen- i ™onti.—Entrada general, 50 céntim 
voltura de soldados curtidos ya en la vida (Carrera de San Jerómilitar. i 7 y 9).—Viajes á 25 céntimos des

Seguramente el desfile y la revista de I 
las alumnos, serán motivo de satisfacción ' ------- •—----- ------- :—■

cauioxavbiUU ULDUm. IttPUBSTA D» POUTANKT, LIUBSÏAû,

BiW ¡SEL B.» M ¡M'tU
ACTIVO

28 Mayo 1892.

Pías. Cénts.

* 21 Mayo 1892

Pías. Cénts.

Oro......................... ........................................... .
Plata............... . ...............................................\,
Corresponsales en el extranjero................. .
Efectos á cobrar en el extranjero......................
Descuentos......... . ................ . ... ............................
Préstamos...............................................
Efectos á cobrar en el dia.......................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Ta

bacos .................. . ................ ...........
Otros valores de cartera.................' 
Deuda amortizable al 4 por 100.............
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Ju

lio de 1891... . ............................................
Letra.s del Tesoro, ley 12 de May ó de 1888’.'. í.’ 
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo... 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........ 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público 
Tesoro público por pago de intereses de la

Deuda perpétua............ . ....................................
Operaciones en el extranjero por cuenta dei Te

soro público................................................
Anticipo al Tesoro público, ley Ü'júiio Í89Í.’ í 
Bienes inmuebles................................................... 
Diversas cuentas................................” *.............

1.535.230,646'53

189.906 969'09
115.900 603’45

16 067 053 62
9.115 331‘43 

143 530.949‘17 
208 971 948‘39

5.328 235‘2I

189.903.723’78
109 7 9.084’39
13.767.511’89
8 230.955’18

144 239.197’63
211.378.852’12

4.226.324’69

12.270 000
6.260.437'26

434.399.195

12.270,000
5 885.973’03

434.399.195 '

6.537.966'45
165.000 000

8.567 397'07
6.995.980'33

72.714.024'47

6 537.966’45
165.000 000

9.177.397’07
6,854.464’49

80.240.006’30

4.664.694'33 4.498,836’94

509.484'69
50.000.000
19.269.229’47
56.834.728'53

219.197’12
50 000.000
19 266 312’06
59.425.048’39

1.532.834.227’96

PASIVO
Capital del Banco......................................... ... . . .
Fondo de reserva.............................................’ * ’ *

Ganancias y pérdidas... í Realizadas...............  
. (No realizadas..........

Billetes en circulación..................................  
Cuentas corrientes................. L W L ’
Depósitos en efectivo......................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á 

pagar........... . ..............................
Reservas de contribuciones........ LLí 
Créditos concedidos sobre efectos públicos” i i 
Creditos en el extranjero.....................................

150.000.000
15.000 000
9.679 802’84
2 196.472’42

822.724.175
379.775.192’09

32.821,682’02

14.948.271’11
6 987.971’71

71 877 660’77
26 833 000

1.532 844.227'96

150.000.0G0
15,000.000
9.535.177’22 
2051696’10 

827.366.725
378.881 022’83 
32.851.980’55

15.003.435’67
6.987.971’71

70.719.037’45 
26 833.000

1.535.230.046’53

BREVtít S.si.Q sj
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et cslma rinFiammúian des genebes

I Preparación de 2«g. devers. Laureado de Farmacia
I Eí único d&ntifrico que rsur.e a una cualidad exspcional una baratura sin prseadente.

|E1 qu8 la emplee una ves la adoptará para siempre.
todas las perfumerías de ESPANA

SERVICIOS 
COMPAÑÍA TRASATLANTICA de BARCELONA 

LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ 
FüBRTO-RIGO T PBOGBESO Y COMBIHACÏON A PnPB*mc amk,». 

GAMOS DEL ATLANTICO Y PUERTOS N y S DeÎpÎœpiIo®®’' 
y «tensiones sigAientes: “°

*. 6 y a»
rxf ir'" •"y “t“ 1«íe Li^er-

E130 de Cadiz, con escala en Las Palmas, haciendo antes la He Tio-pn-airtnr, «1 nc 
ÍSffiftSSág*’**"’ * ios

oar^lí ““ “• » 3». X New-York

Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el n -narQ combinación para los demás puertos del Med?terr¿eo 
El 20 directo para Coruña, Santander, Liverpool y Havre v comhinsséinñ -noTo i 4®“”“ y í”» Hambareo, Amberes, Nanteïy SioT 

los demás puertos dS Medi- 

' El vapor MONTEVIDEO saldrá de Cádiz el 30 de Mayo.

Línea de Filipinas
jj i « , , CON ESCALAS EN

'oc«a Oriental de Afjoa),
; O V.4 j Hong-Kong, Shangay, Kÿago y Vokoanou ’

cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña Vigo F<ádi7 
SSó de l&T ’ dondesaldrán cada cuatro viernes á®pá,t¡? je!

Db Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de Enero de 890 
unvm IGNACIO DE LOYOLA saldrá de Barcelona el 27 de
MdyO»

Linea ds Buenos-Aires
CON escalas EN

SANTA GHÜZ DE TENERíP.^. Y MONTEVIDEO 
OadS'' partiendo de Marsella, con escalas en Baldona Málaga y

Linea de Femando Póo
v « « « « - ESCALAS EN

o . PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Seis viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

Servicios de Africa
y. . , , 'LINEA SE MARBÜFeos

T4er"£S™Eabll 0«“*

a 1-., vvr r- SERVICIO DE TANGER
tes^íevesV^fáados.°  ̂ viernes, y de Tánger todos los mar-

1S«O8 vapores admiten carga con las ccadicioass más favorables v na<»<iíwf« <5 u r.• t ““y ““y esmerado, como ha Credited? en^su diUfaSXv&o^SSSS
i famihaa. Precios convencionales por camarotas de luio. Rebaias ñor nasaioa Ha irlo-.r jasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase irtesana ó io-aate?a 
egresar gratis dentro áe un año si ns encuentran tSjo -’««sana ó jo.aa.era, cea facultad d®

¡U Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Aviso ^portant©.—La Compañía previene á los señores comerciantpa 
îï’lî.'îîsi?'* '5'®“ ?" encaiainart « los destinos que 1¿ SmÆiS-

niuestrñs de precios que con este objeto se le ent'-eííuen
‘°** mundo

OompaMa Twatlántiaa, Puerta

^6^

b Interesa á tocios saber
1 .® Que no existen otras aguas sulfuradas 

I sódicas que las de G ARABAN A.2 .“ Que no existe tampoco ningún otro 
^®^dadero manantial de aguas purgantes en 

O explotación que el de GARABAÑA, y que es 

de origen volcánico.

R3.° Que los demás llamados manantiales, 
son solamente aguas recogidas en hondos y I oscuros pozos ó charcos, productos de exuda

ciones de terrenos salitrosos que se prestan á 
manipulaciones artificiales.

4 .® Que en ei manantial de GARABAÑA, 

todo es público y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente el agua al na
cer, para toda comprobación necesaria.

Purgantes, Depurativas, Antibilíosas, 
g Aatiherpéticas, Antiescrofulosas y Aniisifilíti- 
g Gas.—Declaradas por la Ciencia Médica como 

regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre altera- 
da por los humores ó virus en general.

H La salud del cuerpo interior
H y exterior.

S Opinion favorable médica universal, con 30 
H grandes premios, 10 medallas de oro y 8 di- 
® plomas de honor.

Se vende en todas las farmacias y drogue- 
rías de España y colonias, Europa, América, 
Asia, Africa y Oceania.

M 2)epósifo ffenerizl por mayor, J. 
S Chararri, 87, Atocha, 87, Madrid.
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Específico probado de la GOTA y REUMATSSHJOS. 
calma los dolores los mas fuertes.

Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso. 
F. GOMAR é HIJO, 28, Rue Sn;nt-C!aude, PARIS
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T <DOW€OR2>AlljtS P®r’

d®5 'flantre Colegio de Madrid
Esta importante obra, la más completa de las publi- 

Címaa hasta el día, contiene en un volúmen manual de 
L200 oáginas, á dos columnas, la Constitución, el Có- 

61 de Justicia MUitar, el Penal deis 
leyes do Enjuioiamieato Criminal, deJ 

m do Tribuyalos y la Adicional
y di sposiciones rigen en materia criminal, sobre 
contrabando, órden público, montes, imprenta, extradi
ción, etc., etc., con un extenso mdioe alSabétioo de 
suma utilidad. 8 peinetas en Madrid y 9 en provincias.

Dejos mismos autores: Leyes CIVILES de España 
3.“ tTicioh. Contiene toda la legislación civil y mercan 
til vigente. 8 y 9 pesetas.
, Se" v««ide en tedas las principales librerías; en la Ei 

tlioSeca A¿-annual ds Perecko Español, Princesa, 11, y en 1» 
Admini«trtí.^ím de El Correo, calle de San Marcos, 30 v 
32. OAio derecha.

L' PETITE GIRONDE
es ei psn«5dico de Francia que más adelanta las noticia; 
para España.

La jüscñcio fiuests 2‘60 pesetas al mes dirigiendo
88 á D. Mafîîiel Antoaíp de Aramburu. en San Sebastian.

Clateoisnao de los maqiziiiis^sis y 
fogoneros, útilísimo para mane
jar soda clase de máquinas de va
por, publicado por ia Asociación 
ae Ingenieros de Lieja y traduci
do por J. G. Maigor.....................

í^áqmnas d© Vapor y Gas, con 
arreglo á la termodinámica, por

, G. Vicuña...,............... .
introduooioxB á la taoria de ía 

Electricidad, por G. Vicuña....
hdatórico de las luohaa 

en la España del si
glo obra ilustrada con vistas

de sitios, edificios y monumentos 
históricos, etc., etc. (2 tomos), por 
A. Fernandez de ios Ríos.............. 

misión en Portugal, Anales 
ayer para cnseñania de mañana, por 
A. Fernandez de los Ríos.............

-^.K^:i^C33r.o s

Madrid, Provincias.

Pesetas. Pese fas

2'00 2'50

7'50 8‘00

3‘00 3‘09

22‘00 22‘00

------------- ----------- 15‘00
Los pedidos, mediante envío de su importe.
Tí I 4 Í“WK1 Zfc'Í Z-.V» amA.*   * Z _1? /-M « _

15‘00

Sociedad de Teléfonos de Madrid!
Tarifes de precios à© suscsricioB al aâ©

Por ana estación particular.
Por una estación para fincas urbanas y ñara TArL-\« 1/ve >3-» I.._ •___ * *todos los inquilinos de la misma..... /.,. 
Por una estación de uso público.
Por un aparato supletorio Lfera comunicar’con 

el telefono principal y gol Ir Central.......
For un ídem para comunicar solo con el ana- 

rato principal.........................  ,
?orim ídem para comunicar solo ’con íá Cen

tra y un conmutador,. ..... .......................
Cuadro indicador de cuatro direcciones,.......... 
Por cada otra dirección.............. .
Por un conmutador de dos direcciones . 
Cada otra dirección 
,?or un timbre.......... . .. .
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SEÑORES ANUNCIANTES
o -A-gencia de Publicidad de Emilio Cortés (Tudescos.
24), es la que verdaderamente hace más ventajas á sus 
clientes y la que cuenta con combinaciones más venta- 
hosas, que se remiten á quien las pida.
>' esta casaLOS peumos, mediante envío de su importe, á la Ad-L ,---------«sva casa

oíd játr&cion de este periódico, San Marcos, 30, 32 y34. los días los señores anunciantes, es la mejor nrueba
’de nuestro cumplimiento.

RELOJES DE TORRE
TRÎ3S privilegios! de invención

GIROD Y FONTANEZ
ESPARTEBOS, 8 Ï10, ALMACEN

Pídase catálogos

ANUNCIANTES 
AjA biches a ANUKOIAhOBA Los Tiroleses

Anuncios, Redame* 
pita^v periódicos de la es-
nterá^^^ ventaja pars vuertwl

remiten á vuelta de correo, 
poy medies, presentando los comprobantes, 

o . oficinasBamonueve, 7 y 9, entresuelo, Madrid-

SGCB2021


